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coNTRAIo DE ¡nesrlclót'l DE sERvtctos pRotEstoNAtEs euE cEt EBRAN poR UNA pARTE Et rNsTrTUTo r,ruNtctPAt DE

pENsroNEs. a eurEN EN to sucEsrvo s¡ r.¡ o¡¡lo¡rltunÁ 'Et tNsTtTuro". REpRESEN¡ADo EN EsrE AcTo poR Er. rNG.

JUAN ANToNto coNzÁtEz vtttAsEñon, r¡¡ su clnÁctcR DE DtREcIoR, y poR tA oTRA paRlg ¡r. ott. nusÉH guÍlttos
vAtENzuErA, eurEN EN to sucEsrvo sE rE DENoMINARÁ'Er pRofEsloxrsra"; y actuANDo DE MANERA coNJuNra
sE r.Es DENoi rNAnÁ "us ¡lnr¡s". rAs cuArEs sE SUJEIAN Ar TENoR DE rAs S|GU|ENTES DECLARACToNES y

crÁusurrs:

DECTARACIONES

I. DECTARA "E[ INSIITI'IO":

1.1. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡stroción Público Mun¡c¡pol, con personol¡dod

iuídico y potrimonio propio. creodo medionle Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnstilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COXZAI¡Z VlttASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Direclor del lnst¡tuto

Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do q su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONlttA I ENDOZA, el dÍo I0 de septiemúe de\2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Prolesio conespondienle, ocluondo en el presenle conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortÍculo 8 frocciones lX y xV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del lnst¡luto Municipol de Pens¡ones,

teniendo foculiodes poro represenlor lnstiluto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el deb¡do
funcionomienlo del orgon¡smo.

1.3. Que "Et lNs¡lIlrlo' l¡ene por ob.ieto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol serv¡c¡o

del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnsliluto, en léfminos del ortículo I de lo Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

l.¡1. Que t¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto C¡udod
de Chihuohuq.

1.5. Que celebro el presenle conlroto de derecho públ¡co en pleno concordoncio y lolol opego o lo

esloblec¡do en el Cód¡go C¡v¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto de lo Ley del lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones

l.ó. Que es su voluntod controlor los serv¡c¡os profes¡onoles ¡ndepend¡enles de un méd¡co con lo especiolidod
de OFIAl,lÁOLOGfA, medionte el pogo de honororios que mós odelqnte quedon especificodos en los

clóusulos del presenle ¡nsfrumenlo por codo serv¡cio que preste.

II. DECTARA "ET PROTESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fisico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol
controior y obl¡gorse juídicomente, ocred¡tondo su personolidod con Cedulo Profesionol ¡23¡3F.

11.2. Ser profes¡onisto con Cédulo Profesionol l23l3P y Cedulo de Espec¡ol¡dod 1809¡lP-S-lV.

co,.ttaro oE ?tEsracÉN DEsEtvtcto ?¡ofEstot{at¡! xo. ¡ rE-cas.tH-06-i'(Il5, cEultaoo ?o¡ !L NsI¡tuTo uNtct?AL DE ?Er{itoxEi t EL otT. ¡ulht lus¡uos
vautlzuEta Et 0t DE Et{E¡o at o Dt Jü¡lo DEt 20t5.
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11.3. Que se encuentro ol conienfe de sus obligoc¡ones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyenles es
BURVó30915K78.

ll.¿1. Que señolo como domicilio poro oi y rec¡bir lodo tipo de noi¡ficociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ub¡codo en Colle Poscuo¡ Orozco No. 2305 ¡nl.
20ó, en lo Colonio Mogisleriol, C.P.31200. de esto ciudod de Chíhuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenfo con lo infroesfrucluro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
obielo del presenle controlo, lo que le permile goront¡zor o 'Cl, INSI]II fO' el cumptimiento de tos
obligociones controídos en el presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle coniroio y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osÍ como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡ento de ocuerdo con lo
estoblecido en el mismo. osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "I.AS PARTES^

lll.l. Que se reconocen recíprocomen'te lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se ostenlon y mqn¡f¡eslon
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle conlrolo de
conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós re¡ol¡vos y opl¡cobles del Código Cúil del Estodo
de G¡¡i¡uohuo, ol lenor de los siguienles:

\
PRIM

ctAusutAs

- OBJEIO. "Et PROFESIONISÍA", se obl¡go o proporc¡onor de monerq no exclusivo y confome o los
Iineomienlos que mós delonle se esloblecen, los servicios de OnAU,lOtOGlA, o fodos tos personos que 'EL
INSTITUTO" des¡gne poro ello en los térm¡nos y condiciones de este ¡nslrumenlo, medionte el pogo de los honorq
que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficienle; s¡n discriminoción por mot¡vos de edod,
genero, n¡vel socioeconóm¡co, derechohobiencio

lioción o podecimienlo preex¡slenle, y se reolizoró de conform¡dod con lo s¡gu¡ente:

A PROFESIONIsfA" se obligo en lodo momento con lo derechohobienc¡o o:

o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'El, lNSIffl,TO'.

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momenlo con respelo y d¡gn¡dod.
c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos 5e le proporcionen con privocidod y respeio.
d. Br¡ndorle, tonlo o lo derechohob¡enc¡o, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
e. Dorle o conocer su ident¡dod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo peBono responsoble del equ¡po que

en su coso eslé ulilizondo.
f. Solicilor en codo consullo, lo orden de serv¡cios subrogodos em¡'tido por "El lNSITft fO".

co¡lTt^To Dt ?¡tsT^cróx Df tt¡vrcro troftstortalts ¡o. tf?E-c?!-tH-0it.2025, calE¡taoo ?ot tL t¡ilf¡uo ruxrcr?al DE ?!¡stolltt y q. o7f. tutar tuslltlo§
VALETiUELA EL OI DE EXTTO  I30 OE JUNIO DEL2025.
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g. lnfomorle en formo comprensible lo relotivo o su podec¡miento, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,

beneficios, o¡ternolivos, osí como los med¡dos leropéul¡cos que se requ¡eron.
h. No somelerlo o ningún proced¡mienlo diognóstico o leropéulico, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

frolom¡enlo y el diognoslico de su podecim¡enlo.
¡. lnformorle que podró sol¡c¡for otros opiniones sobre su podec¡mienlo.

I. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéulicos.

Poro lo¡es efectos, "LAS PAtrTES" se obl¡gon o estqblecer mecon¡smos de segu¡mienlo y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohob¡entes y de los seN¡cios brindodos. Cuolquier obuso, imperic¡o o
negligenc¡o comelido duronle lo prestoción de los servic¡os, seró sonc¡onodo por lo Com¡sión Nqcionol de
Arbilroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comisión locol, l¡berondo de
todo responsobilidod poro loles efectos o "EL |NSIÍIUÍO".

8. 'EL PROtESlONlSfA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero independienle, de conformidod con lo sigu¡enle

k Hocer registros en el Exped¡enle Clínico en todo oclo de qlenc¡ón médíco, lonlo o nivel de consull
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

.rü

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA3-2012 del Expedienle ClÍnico E¡eclrónico.
2. Nomo Oñc¡ol Mex¡cono NOM{Oi1-SSA3-2012, del Expedienle ClÍnico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Nomos Of¡ciqles Mex¡conos y demós normol¡v¡dod opl¡coble en

moter¡o de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de 'EL lNStffUTO".

m. Alención ord¡nor¡o o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumpl¡m¡ento cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSIIIUTO"

codo oño en coniunlo con los méd¡cos por especiolidod.
n. En los cosos de olenc¡ón médico hospilolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hos

donde 'EL lNSI|IUfO" hoyo indicodo el ¡ntemomiento.
o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de "EL lNsTffUTO" lo requ

PROrE§IONlSfA' ocudiró o prestor voloroc¡ón méd¡co, duronle su tumo de guordio.
p- Respetor los reglomenlos internos de codo hospirol.
q. Lo consullo exlemo se reolizoró de lunes o viernes de lo I l:00 o l4:00 horos, hqslo un totol de 9 pocientes

como mínimo y sobrecupos según los neces¡dodes del servicio, mismos que no seró modificoble sin ocuerdo
sin ocuerdo con "El lNSIfflÍO".

r. Los intervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con "EL

rNsfrIuTo".
s. 'EL PROFESIO ISTA'deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internel e impresoro poro el

uso del Sislemo de Gest¡ón de lnformoc¡ón en Solud de 'Et lNSlffl,IO"; donde se llevorón o cobo los
gesl¡ones relol¡vos o c¡tos, expedientes elecfrónicos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

C. "Et INSTI¡IrTO" se obl¡go con "EL PROFESIONIfA" o proporcionor lo siguienle

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor elSislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud.
2. Reol¡zor uno copac¡'toc¡ón poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.

comaro DE ?rEiT^cró¡ ot sttvrc¡o ttorlsro¡arrsr{o.ll}ilf ?tál#;Ír*ligt i, 
?or ElrN5rruo uucr?al Dr ?rrsloNEi y E! or. ru¡É¡¡ lurTrlros

len
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3. Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesor¡o poro ¡levor o cobo lo presloción del servicio.

IERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS, Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIOI{ISTA" en los inslolociones
ubicodos en Colle Poscuol Orozco No.2305 int.206, en lo Colonlo Mog¡slerlol, C.P.3t2@, de eslo c¡udod de
Chlhuohuo, Chlhuohuo-

CUARIA. - CONTRA¡ntSeCtót'l- "fl tlSTÍÍUTO", se obligo o pogor o "E! PROFESIONISTA", en concepto de honororios,
los serv¡c¡os profes¡onoles obieto de esle controto, lo conlidod mensuol totol de §ó,?211.5ó (SEIS Mll, NOVECTENTOS
VEINTICUAIRO PESOS 5ólt(x, MONEDA NACIONAt) onies del ¡mpuesto sobre el volor oñodido {tVA):

QUINTA. - FORI A DE PAGO. Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los díos l5 y último dío de codo mes, en et
entend¡do de que. s¡ el dío de pago fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hóbil onlerior, por vÍo
lronsferencio o enlero solisfocción por porle de "Et lNsllTt TO".

Los focluros serón em¡lidos con los siguientes coroctéríst¡cos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡c¡ón {PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferenc¡o eleclrónico de fondos l¡ncluye SPEI) (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros).

servicios preslodos o 'EL INSTITUIO" deberón focfurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmediolo
erior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOR" no remilo lo focluro en tiempo y con
orocteríst¡cos eloblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes delos

rec ron.

Lo focturo enfregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles nécesorios, y deberó enlregorse o fovor del lnslilulo
Municipol de Pensiones, con domic¡l¡o en Colle R¡o Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,
coñ Reg¡slro Federol de Conlribuyentes IMP€30825SM3, debiendo odjunlor los sol¡cifudes de serv¡c¡os subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo conespondienfe.

mismo, se eslipulo que los focluros deberón em¡lirse o mós iordor 30 díos después de lo fecho de lo presloci
servicio, de no cumpl¡r con este requ¡silo no serón reconocidos por "El, lNST]It TO" y por ende no serón cub¡ertos,
lo que "E[ PROIES|ONlsTA", se obligo o focluror oporlunomenle los mismos.

s ExfA. GENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de enero ol 30 deJunio del 2025. pudiendo cuolquiero
de "LAS PARIES', dor por ferminodo esfe conlrolo, notificondo por escrilo con 30 díos de onticipoción, o lo fecho
efectivq en que se desee que surto efeclos lo teminoción.

SÉPn¡u. - vERltlcAclóN DE sERvlClOs. "Et lNsTlTuTo" podró efecluor observoc¡ones en cuolquier momento que
considere pert¡nenle con reloción o lo col¡dod en el servicio, y cuondo "Et lNsflTtffo" de'tecte ineguloridodes,
deberó notificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo entre "LAS PARTES"; eslo independientemenf e de lo responsobilidod legol en que se
¡ncuno por lo inegulor¡dod detectodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción ¡negulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "EI PROtESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo

coxn^To oE ?tEsT ctór Dt sEtvtcto ?¡ofEirot{AlEi No. tm?E-cts-tH,o3-20:t5. ctultaDo ?o¡ t¡. rNsmuto nuNrcllAl DE ra¡¡sroarEs y Et orr. tu!Ér rusnuos
VAL¡NIUE1A ETOI Dt EXEIO AT 30 DE JUTIO OEI i|ü25.
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reolizoción del objelo de esfe instrumento, quedondo estoblecido que se l¡bero o "El, lN§tlt,Ios 4e cuolquier
responsob¡¡¡dod derivodo de lo presloc¡ón de los servicios. obieto del controto.

OCIAVA. - RESPON§AB|L|DAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de 'El lNSTIft lO" y el personol de "Et PROFESIONI§IA", por lo que seró por cuen'to y
o corgo de este ú|l¡mo el cumpl¡m¡enlo de los obligoc¡ones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en tonfo tronscunon los
plozos de prescripción prev¡stos en lo Ley Federol del Troboío, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡enlos legoles opl¡cobles.

Por lo que lompoco eist¡ró uno subord¡noc¡ón por porle 'Et PROFESIONISTA", poro con 'EL lNflIUTO', quedondo
poctodo lomb¡én que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profesionislo independ¡enle,
no exisliró n¡ngún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones,
loles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, porticipoción de los lroboiodores en los utilidodes de los
empresos, f¡niqu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol, cornpr4metiéndose
o no eiercer occión ni derecho olguno en confro de 'El INSfIflrfO'en virtud dé que no existe reloc¡ón loborol en
'!AS PARÍES" por ser un preslodor de servicios indepénd¡ente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAI,. "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hoc¡o "E[ lNSfftUTO" y los
derechohobientes por negligenc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incuno el personol des¡gnodo poro lo
reolizoción del objelo de este inslrumento con el que fengo uno reloción loborol v¡gente.

DÉClMA. - CONtIDENCIALIDAD. 'EL PROFES|ONlSfA" se obl¡go o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del serv¡c¡o
obielo de esle controio, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por "El, lNsfflrfo", o que seon observodos por
"EL PROfEStONtSIA".

'Et PROTE§IONISIA' horó que sus empleodos, represenronles, osesores o subcontrot¡stos que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoción conñdenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los
obligoc¡ones de confidenciol¡dod que oquÍse esl¡pulon. Lo onler¡or en elentend¡do que "E[ PROFESIQII|STA' deberó. 

^en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que su/ I

empleodos, represenlonles, osesores o subconirolislos prote.¡on lo informoción conñdenciol. lsimismo, "E\
PROFESIONIs[A'se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con eluso y cu¡dodo que deben' -

guordor respelo de lo ¡nformoción conñdenc¡ol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los obligoc¡ones de
confidenciolidod conlenidos en el presenle documenlo. "Et PROFESIOI{ISTA" deberó proleger lo i ocron
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con e¡ mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo meno ol
empleo poro proleger su prop¡o informoción conf¡denciol

En porticulor, lo ¡nformoción conlen¡do en los expedienles seró monejodo con discreción y confidenc¡o

/.

otend¡endo o los princ¡pios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de lo o
competenle.

I

'El, PROFESIONISÍA' reconoce y ocepio que lodo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod I
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo prestoc¡ón de los serv¡c¡os conlrolodos, incluyenclo, los sistemosr,--l
lécn¡cos, méiodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e ¡nformoción de lo qud,-
pudiero lener conocim¡ento en el desempeño de los serv¡cios confrolodos es propiedod de "El,INST]IUTO'.

coxnaro oE ?tE!¡aoól. DE sarv¡cto ?¡offiro¡at¡¡ ¡o. tt?E-cls-tt-Gt.2025. ca[rraDo ?or Et r¡irlfuo ru¡rcl'^t ot ?Exstollts t E] oll. rulf¡ lus¡tlt oi
v^ull¡uEra El0r DE EIt¡o aLJ) DE JUNTO OEt2@5.
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"IAS PARIES' conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroídos por virlud de lo presenle clóusulo subsisl¡ró
¡ndef¡n¡domunle, inc¡uso después de lerm¡nodo lo duroción de esle inslrumenlo.

Lo informoción y octividodes presenies, posodos y fuiuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimiento
del conlroto, serón closificodos expresomenle con el corócler de conf¡denciol. otendiendo o los princ¡p¡os
esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS PARIES' se obligon o guordor
estriclo confidenciolidod respecto de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del cumpl¡mienlo del
presente inslrumenlo.

En coso de incump¡imienlo, 'tAS PARTES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonto odmin¡slrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRI¡IERA. - AVI§O DE PRIVACIDAD. El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnsliluto Munic¡pol de
Pensiones, coldomicilio en Colle Río Seno, número 1 100, colonio Alfredo Chóvez. C.P. 31414, es el responsoble del
lrofomienlo de sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spueslo en el
ortículo óó y 73 de lo Ley de Profección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuq.

Lo linolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos persoñoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los uiilizoremos poro lo
sigu¡ente finol¡dod:

Ebbofoclón dé contolo!: Se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, iguolo e inferinolos.
fomb¡én pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoc¡ón de eslodíslicos.

fronsferenc¡os de dolos peGonoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Protección de
D Personoles del Es'todo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
info c¡ón de uno ouloridod compelenle, que eslén debidomenie fundodos y mot¡vodos, o b¡en, se ocluol¡ce
olgu
Pose

nes previsfos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos Personoles en
godos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortÍculo: 98 de lo Ley de Protección de

Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

oviso de pr¡vocidod in'tegrol esloró dispon¡ble en:
il m h¡h m tm

de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluoltsoclón: 23 de septiembte de 2024.

DÉCn A SEGUNDA. - EJERCICIO DE DEREC[IOS. Lo omisión por cuolesquiero de 'tAS PARTES' conlrolonfes de ejercilor
cuolqu¡er derecho o de dor por lerminodo esle conlrofo por lqs cousos señolodos en el m¡smo, no deberó ser
considerodo como uno renunc¡o volunlorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, todos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presenle conlroto se considerorón ocumulolivos.

DÉCIMA IELCERA. - MODIfICACIONES. "LAS PARÍES" conv¡enen en que cuolquier odición o modificoción o to
dispueslo en á presenfe conlroto se horó por escrilo firmodo medionle convenio por sus represenlontes con

coNrr^ro DE rrEsr^cró D! sttvrcro rtorElroN^r¡5 r{o. rt?E-c?i-rH-(x}-2025, cElEt¡aoo tot í. rNstmrTo muNlc¡a^L DE rtxsror{ai y tL o?T. tulfx !us¡[t os
vaur{luElA EL 0r DE ar{Ero AL30 0E Junto otl 2025.
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focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en lonfo se formolice el documenlo respectivo.

DÉCIMA CUAiIA. - TERMINACIóN DEl, coNTRAIo. El presenle conlrolo podró ser rescindido^ unilolerol y
odminislrotivomenle por voluniod de cuolquiero de "tAS PARIES", previo nolificoción fehoc¡ente y por escrilo que
se hogo o lo conlroporle con onf¡cipoción mínimo de 30 díos hób¡les. Se pqcto odemós que el mismo podró ser
resc¡ndido s¡n neces¡dod de dec¡oroción judic¡ol, por ¡ncumplimienlo de los obligociones poclodos en el m¡smo,
independ¡entemente de lo occión de doños y periuicios que en su coso conespondo o lq pqrle ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PAifE§" que 'Et lN§r¡It ¡O" podró rescindir porciol o lololmente esle controto de
presenlorse olguno de los s¡gu¡enles cousoles:

I . Cuondo "Et P¡OFESIONISIA" mod¡ñque o oliere subslonciolmenle el oblelo del presenle controlo.
2. Por preslor los servicios def¡cienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle conlroto-
3. Por suspender iniustiñcodomenf e lo presloción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios deteclodos

por 'Et l $[lrIO"
4. Cuondo "El PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod lofol o porc¡ol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenie conlrolo.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡l¡dod, ¡mperic¡o, inexperiencio, mol monejo,

deshoneslidod. prob¡dod, y olros, "Et PROFESIONISIA', ofecte o lesione el ¡nlerés de "El lNsIlIl,IO".
ó. Por ¡ncumplimiento o cuqlquiero de los obligociones esfoblecidos en este inslrumenlo.

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSABITIDAD ClVl!. hdepend¡enlemente de lo term¡noción o rescisión del controto, "E[
PROFESIONISÍA" osume lo résponsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que
se puedon derivor por molivo del serv¡cio prestodo. "Et PROFESIONISÍA", exime de cuolqu¡er responsobil¡dqd o "Et
lNSff¡UTO', hoc¡éndose el mismo responsoble de lo con'lrotoc¡ón de seguros o reolizor los octividodes y med¡dos que
en su coso estime conven¡enles poro d¡chos efeclos.

DECuulA SEXIA. - RE§I|TUClóN. "Et PROFESIONISIA', conviene que, en coso de incumptimiento o cuotqu¡ero de tos

clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle conlroto y rest¡luiró o 'EL |NSnTUTO" los coniidodes recibidos por

¡t

conceplo de pogos rec¡b¡dos ¡ndeb¡domenle con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuer
previslo en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presente eierc¡c¡o fiscol.

DÉclMA §ÉmrllA. - RECUPERACIóN. "EL PiOtESlON|SIA", es conforme que, en cuonto o los cont¡dodes reci
concepto de pogos, en coso de incumpl¡miento, se consl¡luyon como un créd¡lo fiscol, y su recuperoc¡ón

o tos

ro
sujeto ol proced¡miento esloblecido en el ortÍculo 64 frocción lV del Cód¡go Mun¡cipol poro el Estodo de Ch uohuo.

DÉCmA OCfAVA, - RECONOCIISIENTO CONIRACTUAL "tAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
presenle conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolquler negocioción, conven¡o o conlroto que con onterioridod
hubieren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que 'EL PROFESIONISTA" seró d¡reclomente responsoble por lo
presloción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y ¡os benef¡ciqrios que conespondon.

DÉcn A NovENA. - cEslóN DE coMRATo. - "lAs PAmEs' se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
fílulo los derechos y/u obligoc¡ones que den'von del presenle conirolo, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porle.

cot ttato DE tftÍ cló¡ ot strvrclo no¡Eso1ia16Jro. rf,?üi?;ilfrffi¿ari,ilffi ?orr! sÍluo ruxrct?^l DE rEllsoiEs y Er o?r. ru¡Ér. ¡usnros
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vlGESlMA. - coNTRovERSlAs. "tAs PARIES" convienen en ¡nlenlor resolver de muluo ocuerdo los siluoc¡ones no
previslos en el presente conlrolo, en el entendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el port¡culor deben conslor
por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los notiflcociones y comunicociones que se diriion 'lAS PARÍES" como
consecuencio del presenle confroio, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón conslor por escr¡to y ser
enfregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de decloroc¡ones del presenle conlroto.

VIGÉSu,IA PRI¡IEiA. - lUntSO¡CC¡óx v cO¡tPEIENCla. En lodo lo no prev¡sto en et presente controto se regiró por tos
dispos¡ciones conlenidos en el Cód¡go C¡vil del Eslodo dé Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARTES" que en esle
conlrolo no exisle n¡ngún vicio del consenl¡m¡enlo que pud¡ero invol¡darlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
inslrumenlo legol "LAS PAmS" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles jud¡cioles con compelencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

tEfDo ouE ¡Iltl ¡ntstrn coNTRATo FoR r¡s pARrEs euE EN Et TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo y
fuERzA tEGAt, to RAItflcAN y HRi aN EN tA ctuDAD DE cHtHuAHua, cHtHutxu¡., ¡l oh ot DE ENERo DE 202s.

"Et tNslllulo"

ING. JUAN vrrrasEñoR
DIRECTOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROTESTONTST

opr. nu¡Ér,r VAI.ENZUELA

fEsTtGos

c.P. s .vtA v EZ oR. at fo ESC CONfRERAS
S U BDIR IN A SUBDIRECTOR D INSTITUTO

DET INSTITUTO AI. DE NSIO N ES MUNICIP PENSI ES

UC. RGUIA

OEPA HUMANOS

IN Ntct
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